
PROCEDIMIENTOS 

ACADÉMICOS



DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES DE LA UTP

El artículo 278 del Estatuto Universitario 
habla sobre los derechos de los estudiantes 
de la Universidad Tecnológica de Panamá:

• Derecho a recibir clases de alto nivel.

• Derecho a recibir tus clases según el 
horario que matriculaste.

• Derecho a recibir una copia de tu 
examen semestral en la Secretaría 
Académica de tu facultad.

• Derecho a ser tratado con respeto por el 
personal administrativo, docente, 
investigador y por tus demás 
compañeros.

Fundamento de Ley y Reglamentaciones que rigen a la 
Universidad Tecnológica de Panamá en todos sus 

estamentos:

https://utp.ac.pa/estatuto-universitario

https://utp.ac.pa/estatuto-universitario
https://utp.ac.pa/estatuto-universitario
https://utp.ac.pa/estatuto-universitario


DEBERES DE LOS ESTUDIANTES DE LA UTP

El artículo 279 del Estatuto Universitario habla sobre los deberes 
de los estudiantes de la Universidad Tecnológica de Panamá:

• Mantener un espíritu de solidaridad universitaria.

• Tratar con respeto al personal administrativo, docente, 
investigador y a tus demás compañeros.

• Cuidar las instalaciones, los equipos de laboratorio y demás 
bienes de la UTP.

• No portar armas, ni recurrir a ninguna forma de violencia física 
o moral.

• Asistir puntualmente al salón de clases y comportarse 
correctamente dentro de este.

• No ocasionar ruido en las cercanías de las aulas en las que se 
estén dictando clase.

• Prestar servicio social universitario en la comunidad, previo a la 
culminación de tus estudios, como requisito de graduación.



                            SECCIÓN I: VALOR DE LAS LETRAS

Según el artículo 209, el índice es el promedio general de las 
calificaciones obtenidas por el estudiante en una carrera determinada. 

ÍNDICE ACADÉMICO

A         3

 

Para calcular el índice se da un valor numérico a las siguientes letras:

C         1

D,F         0 

B         2 



Artículo 210: Se entiende por puntos de calificación a la 
multiplicación del valor numérico asignado a cada nota obtenida en 
una asignatura por el del número de créditos semestrales que la misma 
confiere.

De 1.75 a 2.49  equivale a  B 

De 2.50 a 3.00  equivale a  A 

De 1.00 a 1.74  equivale a  C 

𝑷𝒖𝒏𝒕𝒐𝒔 𝒅𝒆 𝒄𝒂𝒍𝒊𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊ó𝒏 = 𝑵𝒐𝒕𝒂 𝒐𝒃𝒕𝒆𝒏𝒊𝒅𝒂 𝒆𝒏 𝒍𝒂 𝒂𝒔𝒊𝒈𝒏𝒂𝒕𝒖𝒓𝒂 ×  𝑪𝒓é𝒅𝒊𝒕𝒐𝒔 𝒔𝒆𝒎𝒆𝒔𝒕𝒓𝒂𝒍𝒆𝒔 𝒅𝒆 𝒍𝒂 𝒂𝒔𝒊𝒈𝒏𝒂𝒕𝒖𝒓𝒂

El índice se obtiene dividiendo los puntos de calificación entre los 

créditos cursados por el estudiante.

Í𝒏𝒅𝒊𝒄𝒆 =
𝑷𝒖𝒏𝒕𝒐𝒔 𝒅𝒆 𝒄𝒂𝒍𝒊𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊ó𝒏

𝑪𝒓é𝒅𝒊𝒕𝒐𝒔 𝒄𝒖𝒓𝒔𝒂𝒅𝒐𝒔

Artículo 211: El índice de carrera se expresa en números y no en letras, pero se 

les puede dar una equivalencia aproximada, de esta manera:



SECCIÓN II: 

CONDICIONALES

Artículo 212: El estudiante que al finalizar un 

semestre tiene un índice menor de 1.00 sólo podrá 

matricularse en el estatus de alumno condicional.

Si en los dos períodos académicos siguientes el 

estudiante continúa con un índice menor a 

1.00  deberá cambiarse de carrera.

Artículo 213: Sólo podrán repetir una asignatura 

para mejorar su índice de carrera los estudiantes 

que obtienen nota “D” o “F” en ella y se 

considerará válida la última calificación que 

reciban. 



¡AHORA ES TU TURNO!



Créditos de la asignatura
Créditos de la nota 
obtenida



OTRO CASO...



Créditos de la asignatura Créditos de la nota 
obtenida



EXÁMENES

El artículo 181 establece que existen dos tipos de exámenes 

universitarios: parciales y semestrales

Exámenes parciales

Determinan el grado de conocimiento 

alcanzado por el estudiante sobre una parte 

determinada de la materia que estás 

cursando.

Exámenes semestrales

Determinan el grado de conocimiento 

alcanzado por el estudiante sobre toda la 

materia objeto del curso.

pueden ser

Cuando se efectúen durante el periodo oficial de exámenes, en el lugar, fecha y hora 

previamente señalados por las respectivas autoridades.
Ordinarios

Cuando su objeto sea sustituir en sus efectos un examen ordinario o extraordinario 

en el cual la calificación obtenida fue "D" o "F". 
De rehabilitación

Extraordinarios

Cuando se efectúen antes o después del periodo oficial de exámenes; o durante 

dicho período, pero en fecha, hora o lugar distintos de los señalados para los 

equivalentes exámenes ordinarios. 



Artículo 186: El examen extraordinario es el que 

puede solicitar el estudiante cuando se haya 

ausentado del examen semestral y presente una 

excusa válida, por escrito, dirigida al decano de la 

facultad.

• El examen extraordinario tiene un costo de 

B/.15.00.

• La fecha de aplicación del examen 

extraordinario será acordada entre el docente y 

el estudiante.

• El estudiante podrá solicitar que el examen 

extraordinario sea aplicado antes de la fecha 

oficial del examen semestral.

EXÁMENES EXTRAORDINARIOS



Artículo 187: Se entiende por examen de rehabilitación a aquella prueba a la 

que puede optar un estudiante cuando ha fracasado una asignatura o la ha 

aprobado con nota mínima de promoción (D).

• La nota obtenida únicamente remplazará la calificación del examen 

semestral.

• El profesor indicará al estudiante el temario que deberá estudiar.

• El estudiante debe pagar el derecho de aplicación del examen de 

rehabilitación (B/.25.00).

• El estudiante puede optar únicamente por 5 exámenes de rehabilitación en 

toda su carrera.

• Si has obtenido 2 (dos) “F” en asignaturas distintas en el mismo semestre, 

NO podrás optar por realizar examen de rehabilitación.

• Si has realizado un examen de rehabilitación en dos períodos consecutivos, 

NO podrás realizarlo en el período siguiente a estos.

EXÁMENES DE REHABILITACIÓN



PLATAFORMA 

“MATRÍCULA UTP”

ESTUDIANTE 



SOLICITUD DE HISTORIAL ACADÉMICO

Artículo 179. La Secretaría General de la 

Universidad Tecnológica de Panamá entregará al 

estudiante que solicite su historial académico 

oficial puesto al día. 

• Las reclamaciones, cuando se refieran a 

calificaciones, sólo tomarán en cuenta aquellas 

que correspondan hasta el período académico 

en que se solicitó el historial. 

• Los historiales académicos se envían por 

correo electrónico institucional al menos 24 

horas después de haber realizado la solicitud 

del mismo.



PLATAFORMA MATRÍCULA UTP

PASO 1 



INTRODUCE TUS DATOS

PASO 2 



PASO 3 



RETIRO E INCLUSIÓN

Artículo 177: La letra "R" no es una calificación y se usará para indicar que el 

estudiante se retiró del curso oficialmente, fuera del período regular de Retiro e Inclusión.

El estudiante podrá retirarse de una materia hasta quince (15) días hábiles antes del último 

día de clases y el trámite debe realizarse en la unidad académica correspondiente.  

Retiro e 

Inclusión
Retiro de materia

4 de abril 30 de junio2 de abril

I SEMESTRE 2025

Toda la información sobre fechas está disponible en el calendario académico

Ningún estudiante podrá retirarse y recibir R, en un curso, en más de una ocasión. En 

caso de darse la segunda ocasión, la letra R se transformará automáticamente en “F”. 

La letra N (No Asistió) no es una calificación y se usará para indicar que el estudiante 

no asistió al curso. 
https://utp.ac.pa/calendario-academico
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CURSOS DE VERANO

• Para Estudiantes repetidores con una nota de D o F.

• Para estudiantes no repetidores que tengan un índice mínimo de 1.5.

• El estudiante que mantiene Cursos Especiales en Verano podrá 

matricular hasta dos (2) materias combinando Cursos Regulares y/o 

Especiales de Verano, y aquellos estudiantes que no son 

necesariamente repetidores con un índice mínimo de 1.5 podrán 

matricular hasta tres (3) materias cuya suma de créditos no exceda a 

10, combinando Cursos Regulares y/o Especiales de Verano. 

• Los Estudiantes Repetidores tendrán preferencia en los cupos que se 

establezcan.

• Si el estudiante decide retirarse del Curso Especial para Repetidores le 

quedará pendiente la deuda, si no ha cancelado.



SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE 

ASIGNATURA POR EL ESTUDIANTE

• Cuando el estudiante necesita 

solicitar autorización a su 

coordinador de carrera para incluir 

la asignatura en otra carrera.

• Cuando desea incluir una 

asignatura adicional a las que le 

aparecen previamente autorizadas 

en su perfil de estudiante.



SOLICITUD DE RETIRO E INCLUSIÓN
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MUCHAS GRACIAS
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